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Abogada Yudy Blacio Moreno 

Notaria - Segunda 
Machala - El Oro MP 

. [2017 [97 [91 02 _[P09 37 |] 

ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN Y TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA 

EXCAMEC CÍA. LTDA., QUE OTORGAN DE LA COMPAÑÍA 

AGRIMARINE S.A. DEBIDAMENTE REPRESENTADA POR 

SU GERENTE GENERAL SEÑOR FREDY FERNANDO ARIAS 

  

AGUILAR, A FAVOR DE LA SEÑORA BLANCA ELIZABETH 

BELTRAN SORIANO.- 

CUANTIA: USD $ 5,00 

DI: 2 COPIAS 

En la ciudad de Machala, Capital de la Provincia de El Oro, 

República del Ecuador, hoy viernes siete de abril del dos mil 

diecisiete; ante mí, ABOGADA YUDY LIZETH BLACIO MORENO, 

Notaria Pública Segunda del Cantón Machala comparecen, a la 

celebración de la presente escritura pública de Cesión de 

Participaciones Sociales de la compañía EXCAME CIA. LTDA., por 

una parte la compañía AGRIMARINE S.A., debidamente 

representada por su GERENTE GENERAL señor FREDY 

FERNANDO ARIAS AGUILAR, conforme lo justifica con el 

Nombramiento que aceptado e inscrito acompaña como 

habilitante para legitimar su personería e intervención, de 

nacionalidad ecuatoriana, casado, en esta ciudad de Machala, en 

calidad de CEDENTE- VENDEDORA, y por otra parte la señora 

BLANCA ELIZABETH BELTRAN SORIANO, de estado civil soltera, 

de ocupación comerciante, con domicilio en esta ciudad de 

Machala, en calidad de CESIONARIA - COMPRADORA. Los 

comparecientes declaran que son de nacionalidad Ecuatoriana, 

mayores de edad, capaces ante la ley para celebrar todo tipo de 
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Abogada Yudy Blacio Moreno 

Machala El OrO. me 
actos y contratos permitidos por la ley a quienes de conocerlos 

doy fe, en virtud de haberme exhibido sus documentos de 

identificación y previa petición y consentimiento ingreso a validar 

los mismos al Sistema Nacional de Identificación Ciudadana; con 

amplia libertad y bien instruidos de la naturaleza y resultados de 

la presente Escritura Pública de CESIÓN Y TRANSFERENCIA 

DE PARTICIPACIONES SOCIALES; que para su otorgamiento me 

presenta la minuta que copio a continuación.- SEÑORA 

NOTARIA: Sírvase agregar en el protocolo de escrituras Públicas 

a su cargo una por medio de la cual conste y se documente, la 

Cesión y Transferencia de Participaciones Sociales de la 

compañía EXCAMEC CIA. LTDA., que se otorga de conformidad 

con las siguientes clausulas.- PRIMERA: INTERVINIENTES.- 

Interviene en el otorgamiento de la presente escritura pública, la 

compañía AGRIMARINE $.A., debidamente representada por su 

GERENTE GENERAL señor FREDY FERNANDO ARIAS AGUILAR, 

conforme lo justifica con el Nombramiento que aceptado e inscrito 

acompaña como habilitante para legitimar su personería e 

intervención, de estado civil casado, domiciliado a quienes en 

adelante y para efectos del presente contrato se los podrá 

reconocer como CEDENTE - VENDEDORA, y por otra parte la 

señora BLANCA ELIZABETH BELTRAN SORIANO, de estado civil 

soltera, de ocupación comerciante, con domicilio en esta ciudad 

de Machala, a quien en adelante y para efectos del presente 

contrato se la podrá «denominar como GCESIONARIA - 

COMPRADORA. Los comparecientes declaran que cuentan con la 

capacidad civil suficiente cual en derecho se requiere para 

celebrar todo acto o contrato permitido por la ley.- SEGUNDA: 
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Abogada Yudy Blacio Moreno 

Notaria - Segunda 

Machala - El Oro MP 

ANTECENTES.- -UNO) Mediante Escritura Pública autorizada por 

el Notario Sexto del Cantón Máchala, Abogado Luis Zambrano 

Larrea, el veinticinco de Febrero del dos mil nueve, se constituyó 

la Compañía EXCAMEC CÍA. LTDA., fue aprobada por la 

Intendencia de Compañías de Máchala mediante Resolución 

Número cero nueve M.DIC. cero cero ochenta, dictada el diez de 

Marzo del dos mil nueve, e inscrita en el Registro Mercantil del 

indicado cantón el once de Marzo del dos mil once, con un 

capital de CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA; y, DOS) La Junta General Universal de la 

Compañía EXCAMEC CÍA. LTDA., celebrada el treinta de Marzo 

del año dos mil diecisiete, acordó por unanimidad lo siguiente: 

a).- Autorizar la Cesión y Transferencia de cinco participaciones 

sociales de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, 

que tiene la Compañía AGRIMARINE S.A., en la compañia 

EXCAMEC CÍA. LTDA., a favor de la señora BLANCA ELIZABETH 

BELTRAN SORIANO. TERCERA: OBJETO.- En base a los 

antecedentes expuestos en la cláusula anterior, la compañía 

AGRIMARINE S.A., debidamente representada por su GERENTE 

GENERAL señor FREDY FERNANDO ARIAS AGUILAR, cede cinco 

participaciones sociales de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una, que tiene en la Compañía EXCAMEC CÍA. 

LTDA., a favor de la señora BLANCA ELIZABETH BELTRAN 

SORIANO); reservándose ciento veintisiete participaciones para sí; 

con el detalle señalado, la socia declara que la transferencia de 

las participaciones sociales que realiza es con todos los derechos 

y créditos inherentes a la misma hasta la presente fecha, por su 

parte el señor FREDY FERNANDO ARIAS AGUILAR en calidad de 
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Abogada Yudy Blacio Moreno 

Machala -E1Oro Mp 
Gerente General de la compañía AGRIMARINE S.A., declara que 

acepta expresamente la referida cesión a favor de la señora 

BLANCA ELIZABETH BELTRAN SORIANO, y por ende su calidad 

de nueva socia de la compañía EXCAMEC CÍA. LTDA.. CUARTA.- 

TERMINOS Y CONDICIONES.- UNO.- Las partes han pactado como 

cuantía de esta cesión, el valor de cinco dólares de los Estados 

Unidos de América la misma que recibe la compañía AGRIMARINE 

S.A. a su entera satisfacción DOS.- LOS CEDENTES, declaran que 

las utilidades que pueda corresponderle por las participaciones que 

cede por este instrumento, no están sujetas a embargo y que dichas 

participaciones son de su propiedad, adquiridas en debida forma y 

pagada en su integridad. TRES.- De conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 113 de la ley de compañías, del contenido de este 

instrumento se tomara nota al margen de la matriz de 

constitución de la compañía EXCAMEC CÍA. LTDA., en la Notaria 

Segunda del Cantón Pasaje de fecha veinticinco de Febrero del 2009, 

y al margen de la inscripción en el Registro Mercantil del Cantón 

Machala. QUINTA.- GASTOS.- Los gastos que ocasione la cesión 

contenida en este instrumento serán de cargo de la CESIONARIA- 

COMPRADORA. SEXTA.- CONTROVERSIAS.- En caso de existir 

controversias, las partes renuncian a fuero y corte, y se someten a 

un centro de mediación que funcione en esta ciudad de Machala. 

SEPTIMA.-ACEPTACION Y RATIFICACION.- Las partes se ratifican 

en lo expuesto en la presente escritura, especialmente la 

CESIONARIA, por ser otorgada a favor de los mismos. 

Anteponga y agregue usted señora notaria, los demás 

requisitos ley y de estilo para la completa validez de este 

instrumento público.- Abogado Miguel Calderón  Gualán, con



Máchala, 01 Enero del 2017 
Sh 
FREDY FERNANDO ARIAS AGUILAR 
Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Me complace comunicarle que la Junta General Universal de accionistas de la Compañía 
AGRIMARINE S.A Celebrada el 01 de Enero del 2017, ha sido usted DESIGNADO para el 
cargo de GERENTE GENERAL de la compañía AGRIMARINE S.A., por el lapso de 
CUATRO AÑOS, tiempo que indica el Articulo Vigésimo segundo de los Estatutos de la 
Escritura Pública de Constitución, otorgada ante el Notario Cuarto del Cantón Máchala Ab. 

José Alarcón Franco, el 01 de agosto del 2011, e inscrita en el Registro Mercantil de del 
cantón Machala con el N? 1.121 y anotada en el repertorio bajo el N? 1.946 del 29 de agosto 
del 2011. 

En sy condición de Gerente General, usted tendrá la representación Legal, Judicial y Extra 
Judicial de la Compañía. 
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    Sr. Wilson Geovanni Arias Aguilar . 

PRESIDENTE ¿e 

Acepto desempeñar fiel y legalmente el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía 
AGRIMARINE SA en y 01 de Enero del 2017. 

    

  

Fredy Fernando Arias Aguilar 
GERENTE GENERAL DE 

AGRIMARINE SA. 
€. 1103080774  



  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN MACHALA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO... 

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 240 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 27/01/2017 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 92 
  

REGISTROS:   LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: AGRIMARINE S.A. 
  

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: ARIAS AGUILAR FREDY FERNANDO 
  

IDENTIFICACIÓN: 1103080774 
  

CARGO: GERENTE GENERAL 
    PERIODO(Años):   4 AÑOS 
  

2. DATOS ADICIONALES: 

NO APLICA 
  

  

  

  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN: MACHALA, A 27 DÍA(S) DEL MES DE ENERO DE 2017 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE LA COMPAÑÍA 

EXCAMEC CIA LTDA 

Máchala, 30 de Marzo del 2017 

En la ciudad de Máchala, capital de la Provincia El Oro, siendo las diez 

horas del treinta de Marzo del año dos mil diecisiete, en el local social de la 

Compañía EXCAMEC CÍA LTDA, Situado en el Barrio Amazonas y 

Estero Huayla de Puerto Bolívar, sin el requisito de la previa convocatoria 

y acuerdan celebrar la presente Junta General Universal de Socios a efecto 

de lo cual todos los presentes, al amparo de lo prescrito en el artículo 238 

de la Ley de Compañías, por unanimidad expresan su consentimiento para 

su celebración, encontrándose presente todos los socios que representan el 

ciento por ciento de la totalidad del capital de la misma, las Compañías 

Socias COSTAMARKET S.A. debidamente representada por su 

participaciones por el valor de $ 1.00 cada una, la compañía 

AGRIMARINE S.A. debidamente representada por su representante legal 

i representante legal Señor Wilson Geovanni Arias Aguilar con 268,00 

3 
a 
< a Fredy Fernando Arias Aguilar con 132,00 participaciones por el 

valor de $ 1.00 cada una, las cuales representan el ciento por ciento del 

total, esto es 400 participaciones, De manera que el capital pagado y 

suscrito asciende la cantidad de CUATROCIENTOS DOLARES DE 

< LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (400.00). Comprobada que 

fue el quórum legal se establece que se encuentra presente todo el capital 

social pagado y suscrito por unanimidad se declaran convocados legal y 

formalmente constituida la junta universal, está presidida por el Señor 

Wilson Geovanni Arias Aguilar y actúa como secretario el señor Fredy 

Fernando Arias Aguilar, El Presidente pide que por secretaria se realice un 

listado de los socios presentes, el secretario señor Fredy Fernando Arias 

Aguilar elabora la lista de los socios asistentes: Socio la Compañía 

COSTAMARKET S.A. debidamente representada por su representante 

legal Sr. Wilson Geovanni Arias Aguilar, 

'A
RI
A 

SEG
! 

8 
2 

Socio la compañía 

AGRIMARINE S.A. debidamente representada por su representante legal 

Sr. Fredy Fernando Arias Aguilar, una vez elaborada las lista por 

unanimidad acuerdan tratar el orden del día: PRIMER PUNTO.- Conocer 

y Resolver sobre la Cesión de la participación del Socio AGRIMARINE 

S.A. debidamente representada por su representante legal Sr. Fredy 

Fernando Arias Aguilar a favor de Sra. Blanca Elizabeth Beltrán Soriano



Acto Seguido el Señor Presidente dispone que el Señor Secretario de 

lectura al primer punto de la agenda, deliberándose al respecto y 

resolviéndose por unanimidad autorizar la transferencia o Cesión de 

participaciones del Socio AGRIMARINE S.A. debidamente representada 

por su representante legal Sr. Fredy Fernando Arias Aguilar quien cede y 

transfiere Cinco (5) participación de un dólar de los Estados Unidos de 

América, a favor de Sra. Blanca Elizabeth Beltrán Soriano - 

SEGUNDO PUNTO.- Se Resuelve también por unanimidad autorizar al 
Gerente de la compañía, para que realice las decisiones que adopte 
Junta. 

  

  
Sin haber otro asunto que tratar se concede un receso para la redacción de 

esta acta. Reinstalada la sesión se dio lectura a la presente, la misma que es 

aprobada y ratificada por unanimidad por todos los presente, terminada la 

sesión a las once horas treinta minutos, quienes la firman en unidad de acto 

todos los socios presentes conjuntamente con el presidente y el secretario 

que certifica.- f) señor Wilson Geovanni Arias Aguilar.- PRESIDENTE 

Señor Fredy Fernando Arias Aguilar SECRETARIO 

  

Ca 

l 
Fredy Fernando Arias Aguilar Wilson Geovamni Arias Aguilar 

GERENTE DE AGRIMARINE SA - SOCIO GERENTE DI COSTAMARKET SA SOCIO 

SECRETARIO DE LA JUNTA "PRESIDENTE



bh 

ACTA DE JUNTA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 
AGRIMARINE S.A. CELEBRADA EL 30 DE MARZO DEL 2017. 

En la ciudad de Máchala, parroquia Puerto Bolívar a las doce horas del día 

Jueves 30 de Marzo del dos mil Diecisiete, en el domicilio de la compañía 
ubicado en la Parroquia Puerto Bolívar Estero Huaylá 135 y Av. Roídos del 
Cantón Máchala, sin el requisito de la previa convocatoria, acuerdan celebrar la 

presente Junta Extraordinaria y Universal de Accionistas, al amparo de lo 
prescrito en el Art. 238 de la Ley de Compañías codificada; a efecto de lo cual 
los presentes por unanimidad expresan su consentimiento para la celebración; 
encontrándose presentes todos los accionistas que representan la totalidad del 
capital social de la misma, señores : Arias Aguilar Fredy Fernando propietario de 

500 acciones de $1,00 dólares cada una equivalente a $ 500,00 de capital, Arias 
Burneo Juan Sebastián propietario de 250 acciones de $1,00 dólares cada una 

equivalente a $ 250,00 de capital; Arias Burneo Juan Fernando propietario de 
250 acciones de $1,00 dólares cada una equivalente a $ 250,00 de capital; 

concurrencia que representa al ciento por ciento del capital social de la compañía 
AGRIMARINE $.A.. - Preside la Junta el Señor Wilson Geovanni Arias Aguilar y 
actúa como secretario de la Junta el Señor Fredy Fernando Arias Aguilar, 
gerente de la compañía. Constatado que fue el quorum legal, se declara por 
unanimidad legalmente instalada la Junta y acuerda reunirse para tratar el 
ORDEN DEL DÍA siguiente: 

AC
IO
 
M 
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—-Autorizar al Gerente General Sr. Fredy Fernando Arias Aguilar, que realice la 
cesión de cinco (5) de las ciento treinta y dos (132) participaciones y quedándose 
con ciento veinte y siete (127) participaciones que la empresa mantiene como 
inversión en la compañía EXCAMEC CÍA LTDA, a la Sra. Blanca Elizabeth 
Beltrán Soriano. 

Sá a 
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Acto seguido el señor Presidente la Junta el Señor Wilson Geovanni Arias Aguilar 
toma la palabra para dirigirse a los señores accionistas en el cual manifiesta, que 
la reunión es para ponerse de acuerdo en la cesión de participaciones que la 

compañía Mantiene como inversión en la empresa EXCAMEC CÍA LTDA 

mencionando en el orden del Día; el Gerente indica que está de acuerdo con la 

cesión en mención, la cual los socios presentes también aprueban por 

conjuntamente y piden que realicen los trámites pertinentes para el mismo, es 

así que para constancia de la misma el Señor Presidente concede un receso de 

treinta minutos para la elaboración del Acta. 

Reinstalada la Sesión se da lectura a la presente Acta, la misma que es aprobada 
y ratificada por unanimidad por todos los concurrentes a la misma, quienes la 
firman en unidad de acto, levantándose la reunión a las trece horas y Diez 

minutos.-
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ecretario de la Junta - Accionista Presidente de la Junta 

el HZ 

AH say Fernando Arias Aguilar 
Wilson Géovanni Arias Aguilar 

ZE Ss 

IA PI 
Juan Fernando Arias Burneo Juan Sebastián Arias Burneo 

  

Accionista Accionista



Machala, 01 Enero del 2017 

Se 
FREDY FERNANDO ARIAS AGUILAR 
Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Me complace comunicarle que la Junta General Universal de accionistas de la Compañía 
AGRIMARINE S.A Celebrada el 01 de Enero del 2017, ha sido usted DESIGNADO para el 

cargo de GERENTE GENERAL de la compañía AGRIMARINE S.A., por el lapso de 
CUATRO AÑOS, tiempo que indica el Articulo Vigésimo segundo de los Estatutos de la 
Escritura Pública de Constitución, otorgada ante el Notario Cuarto del Cantón Máchala Ab. 
José Alarcón Franco, el 01 de agosto del 2011, e inscrita en el Registro Mercantil de del 
cantón Machala con el N* 1.121 y anotada en el repertorio bajo el N* 1,946 del 29 de agosto 
del 2011. 

= 2 En su condición de Gerente General, usted tendrá la representación Legal, Judicial y Extra 
OE Judicial de la Compañía. 

Cc 

— Atentamente LA
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A 
tas. Wilson Geovanni Arias Aguilar 

PRESIDENTE 

  

Acepto desempeñar fiel y legalmente el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía 
AGRIMARINE SA en yá 01 de Enero del 2017. 

TEredy Fernando Arias Aguilar 
GERENTE GENERAL DE 
AGRIMARINE SA. 
C.I 1103080774  



  

  

  

    

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN MACHALA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO... 

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 240 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 27/01/2017 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 92 
  

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

NOMIBRE DE LA COMPAÑÍA: AGRIMARINE S.A. 
  

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: ARIAS AGUILAR FREDY FERNANDO 
  

IDENTIFICACIÓN: 1103080774 
  

CARGO: GERENTE GENERAL 
    PERIODO(Años):   4 AÑOS     

2. DATOS ADICIONALES: 
  

NO APLICA 
  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     

FECHA DE EMISIÓN: MACHALA, A 27 DÍA(S) DEL MES DE ENERO DE 2017 

    
  

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: UNIORO.S/N EC, UNIORORISO 10F. 48 
9, 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE LA COMPAÑÍA 

EXCAMEC CIA LTDA 

Máchala, 30 de Marzo del 2017 

En la ciudad de Máchala, capital de la Provincia El Oro, siendo las diez 

horas del treinta de Marzo del año dos mil diecisiete, en el local social de la 

Compañía EXCAMEC CÍA LTDA, Situado en el Barrio Amazonas y 

Estero Huayla de Puerto Bolívar, sin el requisito de la previa convocatoria 

y acuerdan celebrar la presente Junta General Universal de Socios a efecto 

de lo cual todos los presentes, al amparo de lo prescrito en el artículo 238 

de la Ley de Compañías, por unanimidad expresan su consentimiento para 

su celebración, encontrándose presente todos los socios que representan el 

ciento por ciento de la totalidad del capital de la misma, las Compañías 

Socias COSTAMARKET S.A. debidamente representada por su 

representante legal Señor Wilson Geovanni Arias Aguilar con 268,00 

participaciones por el valor de $ 1.00 cada una, la compañía 

o AGRIMARINE S.A. debidamente representada por su representante legal 
os a Señor Fredy Fernando Atias Aguilar con 132,00 participaciones por el 
<8 
ms valor de $ 1.00 cada una, las cuales representan el ciento por ciento del 

NB hotal, esto es 400 participaciones, De manera que el capital pagado y 

A. suscrito asciende la cantidad de CUATROCIENTOS DOLARES DE 

¿ LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (400.00). Comprobada que 

. fue el quórum legal se establece que se encuentra presente todo el capital 

ta social pagado y suscrito por unanimidad se declaran convocados legal y 

formalmente constituida la junta universal, está presidida por el Señor 

Wilson Geovanni Arias Aguilar y actúa como secretario el señor Fredy 

Fernando Arias Aguilar, El Presidente pide que por secretaria se realice un 

listado de los socios presentes, el secretario señor Fredy Fernando Arias 

Aguilar elabora la lista de los socios asistentes: Socio la Compañía 

COSTAMARKET S.A. debidamente representada por su representante 

legal Sr. Wilson Geovanni Arias Aguilar, Socio la compañía 

AGRIMARINE S.A. debidamente representada por su representante legal 

Sr. Fredy Fernando Arias Aguilar, una vez elaborada las lista por 

unanimidad acuerdan tratar el orden del día: PRIMER PUNTO.- Conocer 

y Resolver sobre la Cesión de la participación del Socio AGRIMARINE 

S.A. debidamente representada por su representante legal Sr. Fredy 

Fernando Arias Aguilar a favor de Sra. Blanca Elizabeth Beltrán Soriano



Acto Seguido el Señor Presidente dispone que el Señor Secretario de 

lectura al primer punto de la agenda, deliberándose al respecto y 

resolviéndose por unanimidad autorizar la transferencia o Cesión de 

participaciones del Socio AGRIMARINE S.A. debidamente representada 

por su representante legal Sr. Fredy Fernando Arias Aguilar quien cede y 

transfiere Cinco (5) participación de un dólar de los Estados Unidos de 

América, a favor de Sra. Blanca Elizabeth Beltrán Soriano - 

SEGUNDO PUNTO.- Se Resuelve también por unanimidad autorizar al 
Gerente de la compañía, para que realice las decisiones que adopte esta 

Sin haber otro asunto que tratar se concede un receso para la redacción de 

esta acta. Reinstalada la sesión se dio lectura a la presente, la misma que es 

aprobada y ratificada por unanimidad por todos los presente, terminada la 

sesión a las once horas treinta minutos, quienes la firman en unidad de acto 

todos los socios presentes conjuntamente con el presidente y el secretario 

que certifica.- f) señor Wilson Geovanni Arias Aguilar.- PRESIDENTE 

Señor Fredy Fernando Arias Aguilar SECRETARIO 

y 
S 

Wilson Geovanni Arias Aguilar 
   

Fredy Fernando Arias Aguilar 

GERENTE DE AGRIMARINE SA - SOCIO GERENTE DE COSTAMARKET SA - SOCIO 

P 
SECRETARIO DE LA JUNTA "PRESIDENTE



  

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES S 

  

  

SOCIEDADES 
leh.ooe bien elpoht 

NUMERO RUC: 0791736323001 

RAZON SOCIAL: EXCAMEC CIA LTDA, 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC. INICIÓ ACT. 11/03/2009 

NOMBRE COMERCIAL: EXCAMES CIA LTDA FEC. CIERRE: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: ERSSBENICIO: 

PROCESAMIENTO Y COMERCIALIZACION DE ESPECIES BIDACUATICAS 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

  

Provincia EL ORO Cantón, MACHALA Parroquia. MACHALA Calle BOLIVAR MADERO VARGAS Numero 604-0 Intersección 
  

  

  

  

SS FRANCO CASTILLO Referencia: DIAGONAL AL MONUMENTO BOLIVAR MADEO VARGAS ALADO DE MOTOROLA EN EL 

== á EDIFICIO INGELCOM Edificio INGELCOM Piso 0 Telefono Trabajo 072928939 Email: fcanaríHcostamarket.ec 

o 33 z 
$ a No. ESTABLECIMIENTO: D0z ESTADO ABIERTO OFICINA FEC. INICIO ACT. 22/07/2014 a: 
> E NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 
Sucre ECONÓMICAS: 

É EXPLOTACION DE CRIADEROS DE CAMAR 

ZE 
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  Ú Provincia El. ORO Cantón: SANTA ROSA Parroquia: JAMBELI Núraero S/N Referencia: ISLA PONGAL JUNTO A CAMARONERAS : mi hamaca 1 ISLA PONGAL JU DE NOBOA Telefono Trabajo 072929995 Ema excamec_calidaDhowail.com __— e 

»S . 

    

    

  

a FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

asumo la responsabiíídad legal que de ella se 
ión de la Ley del RUC) 

Fecha y hora: 19/12, 

    LHéciano «ue los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo 
- 7 derwen (Art 97 Codigo Tabutano Art. 9 Ley del RUC y Art 9 Reglani para la Apí 

BA70907 Lugar de emisión: MACHALAJAY 25 DE JUNIO, 

  

    
    16 16 25.31 

  

Usuario: PE 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SRI 

  

SOCIEDADES 
deduson bin etpaial 

NUMERO RUC: 0791736323001 

RAZON SOCIAL: EXCAMEC CIA LTDA 

NOMBRE COMERCIAL: EXCAMEC CIA 1 IDA 

CLASE CONTRIBUYENTE. OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: ARIAS AGUILAR FRLDY FERNANDO 

CONTADOR: CAÑAR RAMON TEO FERNANDO 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 11/03/2009 FEC. CONSTITUCION 11/03/2009 

FEC. INSCRIPCION: 17/03/2009 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 19/12/2016 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

PROCESAMIENTO Y COMERCIALIZACION DE ESPECIES BIOQACUATICAS 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 
  

Provincia EL ORO Cantón MACHALA Parroquia MACHALA 
Intersacción: FRANCO CASTILLO Edificio, INGELCOM Piso O 
BOLIVAR MADEO VARGAS A LADO DE MOTOROLA EN EL EDIF 
Icanar(icostamarket,ec 
DOMICILIO ESPECIAL. 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

      
  

leo BOLIVAR MADERO VARGAS Numero: 604-0 
sferoncia ubicación DIAGONAL AL MONUMENTO: 
IO INGELCOM Telefono Trabajo 072928939 Ema 

  

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES SOCIOS. MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO DE DIVIDENDOS. UTILIDADES O BENEFICA 

  

aDt 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  

*DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del001 al 002 ABIERTOS: 

  

JURISDICCION: 1ZONA MEL ORO / CERRADOS: o 

  

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENT 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exis 
denven (Art 97 Código Tribulano, Art. 9 Ley del RUC y Ant 9 Reg 
Usuario: PEEB170907 

     
mento para la Apiicación de [a Ley del RUC) 

      

¡S INTERNAS 

pos lo que asumo la responsabilidad logal que de ella se 

Lugar de emisión: MACHALIVAW 25 DE JUNIO, Fecha y hora: 19/12/2016 16 25,30 

Página 1 do 2 

 



=> 

    

     
— REPÚBLICA DEL ECUADOR SUPERIOR COMERCIANTE 
Y JRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO Co Avelis Ei pa ccoo ces dee o os ces 

cibuLA DE 110308077-4 APELLIDOS Y NOWBRES DE LA MADRE 1 ñ 
AGUILAR ALVARADO 204A CLEMENCIA: 

APALIDOS FREIRE LUGAR Y FECHA DE EXPEOICIÓN 

PREV FEANA ROO a ERE A 201409:18 
MUGANDE ALIMENTO: [FECHA DE EXPRION 
10d 2024-09-10. E 

| ELGAGMARO 
| FECHA DEMACIMIENTO q872-12-44 

| NACIONALIDAD ECUATORIANA 

  

00m A A 
ESTADO CIAL CASADO o E A en, Po : 

    

015 s 
015 - 0278 1103080774 
MUNRO DE CENTFICADO: 

ARIAS AGUILAR FREDY FERNANDO 

  

   

  

       
BLORO 
PROwINCIA CIRCUNSES 

MAGHALA     

 



ems REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificacion y Cedinfación 

EN Dirección General de Registro Givil, 
gy Identificación y Cedulación 
El 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  
NP? de certificado: 172-017-92155 

AA 
1 55 

  

A
 

      

Número único de identificación: 1103080774 

Nombres del ciudadano: ARIAS AGUILAR FREDY FERNANDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/LOJAJLOJA/EL SAGRARIO 

Fecha de nacimiento: 11 DE DICIEMBRE DE 1973 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: COMERCIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: BURNEO JARAMILLO OLGA ANASTACIA 

Fecha de Matrimonio: 19 DE NOVIEMBRE DE 1992 

Nombres del padre: ARIAS BENAVIDES WILSON BANERGUES 

Nombres de la madre: AGUILAR ALVARADO ZOJLA CLEMENCIA 

Fecha de expedición: 18 DE SEPTIEMBRE DE 2014 

Información certificada a la fecha. 7 DE ABRIL DE 2017 

Emisor: MARIA LEONOR PACCHA MURQUINCHO - EL ORO-MACHALA-NT 2 - EL ORO - MACHALA 

       Digitally signs ) GE 
OSWALDO TROY 
Date: 20170441822: 

pl 
Location: Ecuador 

ing. Jorge Troya Fuedes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o numero de venficaciones solicite un nuevo certificado, 
Confirma la información inoresanda el número de certificado er httos:/virtual + ecistrocivilaob.ec
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BSCH LESA TO ESA 

  

0 ve 
ASELLIDOS Y Abad DEA AU BELTRAN SORA 

  

   

 



ls Dirección Gonsral de Registro Civil, 
* Identificación y Cedulación * coo REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0704157171 

Nombres del ciudadano: BELTRAN SORIANO BLANCA ELIZABETH 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/BALAO/BALAO 

Fecha de nacimiento: 24 DE JULIO DE 1981 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Fecha de Matrimonio: ———— 

Nombres del padre; ————=—=am 

Nombres de la madre: BELTRAN SORIANO CARMEN AURORA 

Fecha de expedición: 27 DE JUNIO DE 2013 

Información certificada a ja fecha. 7 DE ABRIL DE 2017 

Emisor: MARIA LEONOR PACCHA MURQUINCHO - EL ORO-MACHALA-NT 2 - EL ORO - MACHALA 

        

Validez, dessonoci 
y y -174-017-92183  * Digitall si e )) RÁE N' de certificado: 174-017-92183 á OSWALD RO Za 

Date: 2017.04.(746:24:40 ECT 
| Reason: Firma Eictiónica 

Location Ecuador 
OS Ing. Jorge Troya Fuertes 

  

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

Vigencia. 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 
Confirme la información maresando el número de certificado en. httos//virtual reaistrociviloob.eo
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22 

23 

24 

25 

26 

27 

Abogada Vudy Blacio Moreno 

Notaria - Segunda 

Machala - El Oro MP 

Matricula número cero siete - dos mil once —-cuarenta y ocho, 

del Foro de Abogados.- Las declaraciones de la voluntad de la 

presente escritura son de absoluta responsabilidad de las 

partes de acuerdo al artículo doscientos ocho inciso primero 

del código orgánico general de procesos.- Hasta aquí la minuta 

que queda elevada a Escritura Pública con todo el valor legal. 

Y, leída que fue integramente por mí la Notaria a los 

comparecientes, aquellos se ratifican en lo expuesto y firman 

conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. 

13 Aedy Fernando Arias Aguilar 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA AGRIMARINE S.A. 

C.C. No. 1103080774 

R.U.C. Nro. 0791753813001 

  

oLanca Smen BELTRAN SORIANO, 

C.C. No? 0704157171 - 

        Asi 
A G. YUDY LIZ 

o 

BLACIO MORENO 

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON MACHALA



    
        

       

   ante da 
confierg Su 

17 de eo 

  

EN BLANCO 
ESpACIió



  

Factura: 003-002-000027082 

FECHA: 
TIPO DE RAZÓN: 
'ACTO O CONTRATO: 
FECHA DE OTORGAMIENTO: 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 

OTORGANTES 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL. 
AGRIMARINE S.A 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL 

ACTO O CONTRATO: 
FECHA DE OTORGAMIENTO: 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 

AD 
20170701006000453 

NOTARIO(A) LENNY NOEMI BLACIO PEREIRA 

NOTARÍA SEXTA DEL CANTON MACHALA 

RAZÓN MARGINAL N* 20170701006000453 

10 DE ABRIL DEL 2017, (15:22) 
RAZON DE CESION 
CONSTITUCION 
25-02-2009 
00 

TIPO INTERVINIENTE, 
POR SUS PROPIOS DERECHOS 

TIPO INTERVINIENTE 

CESIÓN Y [SFERENCIA 
07-04-2017 
20170701002P0972 

MATRIZ 

OTORGADO POR 
DOCUMENTO DE IDENTIDAD 
RUC 

— AFAVOR DE 
DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

TESTIMONIO 

NOTARÍA SEXTA DEL CANTÓN MACHALA 

No. IDENTIFICA! 
0791753813001 

No. IDENTIFICA! 

IN 

 



RAZÓN: Siento como tal, que se ha dado cumplimiento a lo 

dispuesto en el Artículo 113 Inciso Tercero de la Ley de Compañías, 

tomando nota de la escritura pública de CESIÓN Y TRANSFERENCIA 

DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑIA EXCAMEC 

CIA. LTDA., en la misma que la Compañía AGRIMARINE S.A., 

debidamente representada por su Gerente General señor Fredy 

Fernando Arias Aguilar, cede CINCO participaciones sociales de Un 

Dólar de los Estados Unidos de América cada una a favor de la 

señora Blanca Elizabeth Beltran Soriano, la misma fue autorizada 

ante la Abogada Yudy Lizeth Blacio Moreno, Notaria Segunda del cantón 

Machala, el siete de abril del dos mil diecisiete, al margen de la matriz de 

constitución de la oómpañía EXCAMEC CIA. LTDA., la misma que fue 

otorgada ante 'el Abogado Luis Zambrano Larrea, Notario Sexto del 

cantón Machala, con fecha 25 de febrero del 2009, cuyo protocolo está a 

Mi cargo.- ——-- _———_——  _—_————_— _ —um——u—_— 

Mac 10 de abril del 2017 
] 

NOTARIA EXT E MACHALA 

  

2 ECUADOR 

 



  

  

  

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN MACHALA 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

LIMITADA. 
NÚMERO DE REPERTORIO: 1262 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 17/04/2017 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 18 
  REGISTRO:   LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  DATOS NOTARÍA: NOTARIA SEGUNDA /MACHALA /07/04/2017 
  NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: EXCAMEC CIA. LTDA. 
    DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA:   MACHALA 
  

3. DATOS ADICIONALES: 
  

LA COMPAÑÍA EXCAMEC CIA. LTDA. 

CERTIFICO: QUE SE INSCRIBIÓ Y TOMÓ NOTA DE ESTA ESCRITURA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

SOCIALES A FOJA N? 2056 DEL REGISTRO MERCANTIL 2009, AL MARGEN DE LA CONSTITUCIÓN DE 

  

  

  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
  

FECHA DE EMISIÓN: MACHALA, A 17 DÍA(S) DEL MES DE ABRIL DE 2017 
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